RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0003309, Ent. N° 6705/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2011, convocada para la “Contratación de vehículos con chofer para el traslado de médicos de radio”; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 11 de julio de 2012, acordó –una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente- cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 12:056.961,60 (10% del IVA incluido), por el período de un año, a favor de la firma Teregal S.A.;

2) que oportunamente, se remitió a este Tribunal copia de Resolución de Adjudicación de fecha 19 de setiembre de 2012, dictada por el Directorio de A.S.S.E.; 
3) que en la ocasión se remite nota presentada por la firma Teregal S.A. – Transamerican, de fecha 24 de marzo de 2014, mediante la cual comunica a la Administración actuante que, conforme a lo establecido en el Artículo 8.1 del Pliego de Condiciones, no hará uso de la opción de prórroga por un año más; 
4) que se remitió Documento de Afectación N° 000070 y Modificación Nº 001, de fecha 28/5/2014 y 12/5/2014, respectivamente, Inciso 29, Unidad Ejecutora 105 Atención de Urgencia Emergencia Prehospitalaria y Traslado, Financiamiento 12 Recursos con Afectación Especial, por un total nominal de $ 2:799.070  y - $ 2:799.070; 

5) que por Resolución de la Unidad Ejecutora Nº 105, de fecha 4 de julio de 2014, se dispuso no hacer uso de la prórroga establecida en el Numeral 8.1 del Pliego Particular de Condiciones; 

 6) que mediante Resolución dictada por el Directorio de A.S.S.E., de fecha 10 de setiembre de 2014, se tuvo presente que la Empresa Teregal S.A. no haría uso de la prórroga mencionada precedentemente; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 8 del Pliego de Condiciones que rigió el llamado establece que la contratación “… se considerará automáticamente prorrogada por un período de 1 año a partir de su vencimiento, salvo manifestación en contrario de cualquiera de las partes, que deberá ser comunicada a la otra por Telegrama Colacionado, carta con aviso de retorno, o cualquier otro medio fehaciente, para considerarla válida, con una antelación no menor a los sesenta días de la fecha de vencimiento de la misma”;  

                                                  2) que la presente contratación comenzó a regir con fecha 1º de junio de 2013, conforme surge del expediente licitatorio remitido y con fecha 24 de marzo de 2014, la firma adjudicataria notificó el no uso de la prórroga de la contratación, conforme a las formalidades preceptuadas en el Pliego de Condiciones; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA


Enterado, devuélvase.
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